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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10848/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad 

de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día ocho de septiembre del dos 
mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 

número 10848/2021, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la 

solicitante , quien solicitó: "obtener mis plantares y datos de 

nacimiento, ya que se me presenta un error en mi partida de nacimiento, lo que no 

me permite hacer varios trámites como sacar mi DUI y obtener el título de bachiller". 
Hace las siguientes VALORACIONES 

Oue en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, se realizó prevención en la que se 

indicó era necesario enviará su solicitud debidamente firmada, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art 54 letra d) que literalmente dice: ''( .. ) La solicitud será admitida a 

trámite si se da cumplimiento a los siguientes requisitos(_) que contenga la firma autógrafa 

del solicitante o su huella digital, en casa éste no sepa o no pueda firmar. En caso la solicitud 

sea enviada por medio electrónico, se deberá enviar el formulario o escrito correspondiente 

de manera escaneada, donde conste que el mismo se ha firmado o se ha puesto la huella 
digital"_ 

Asimismo, debía remitir Documento que acreditará su identidad conforme al Art 66, que 

establece "Será obligatorio presentar documento de identidad. En caso de menores de 

dieciocho años de edad, se deberá presentar el respectivo carnet de identificación personal 

o, a falta de éste, cualquier documento de identidad emitido por entidades públicas u 

organismos privados". De esta manera, se advirtió que, para poder dar trámite a la solicitud 

de información, debía proporcionar lo solicitado, e identificar fehacientemente el centro de 
atención del cual requería la información. 

Cabe mencionar, que en fecha treinta y uno de agosto del presente año se recibió correo 

electrónico en el que remitía a esta oficina documentación adicional; sin embargo, con 
dichos documentos remitidos no subsana prevención 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de 

la notificación de la prevención, que establece el Art 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, 

es procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por 
lo antes expuesto, RESUELVE: 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

Declárese. inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada 

por esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite 

deberá presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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